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Expediente Número: PRE/UTAIPDP/SISAI/030/2021 

No. Folio PNT: 270511100003621 

 

Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública  

CUENTA: Con el oficio DF/094/2021 y el acta número 046/2021 emitida por el Comité de 

Transparencia del  Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se desarrolló 

el procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud requerida. ------------------------

------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. -------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 20 de noviembre de 2021 la solicitud 

de información con número de folio 270511100003621, por medio de la cual se requirió: 

“Copia en versión electrónica de los recibos de pago por medio del cual el presidente 

municipal y los regidores reciben su dieta, compensaciones y demás prestaciones, lo 

anterior durante los meses de octubre y noviembre del año 2021” (SIC), para lo cual se 

generó el acuse de recibo correspondiente. -----------------------------------------------------------

------  

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas 

Municipal realizó el procedimiento de búsqueda  de la información, localizándose los 

siguientes documentos: 

En cumplimiento a la solicitud, de manera motivada y fundamentada manifiesto lo siguiente: 

1.-  Se envían los dos recibos de nómina del presidente municipal y regidores 

timbrados de las dos quincenas del mes de octubre y la 1a. de noviembre de 2021. 

2.- Que los recibos de nómina contienen información confidencial como son: 

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control 

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera 

servir de clave de acceso o identificarlo. 

RFC: es un dato personal  por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 

caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el 

tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona 

física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la 

homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria. 
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Clave Única de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un código 

alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la 

persona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento migratorio o 

certificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el Registro 

Nacional de Población. 

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la Institución de 

Seguridad Social al trabajador como medio de identificación ante la misma. 

CÓDIGO QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es un módulo para 

almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras 

bidimensionaL En caso de que una persona tenga un teléfono móvil inteligente, 

tableta o computadora con cámara, acceso a Internet y una aplicación instalada que 

dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos: el folio de la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor de quien se emitió, la fecha de 

emisión de la opinión del cumplimiento y el sentido en el que se emitió la opinión. 

3.- En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales, 

los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser 

comunicados a Terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo 

justifique a cuando se cuente con el  consentimiento del  titular.  

4.- Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para 

que autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en 

concreto se testaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las 

previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Publicas. 

 

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal 

en su oficio de respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para estar en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la 

información requerida y dar debido cumplimiento a la solicitud. ---------------------------------

----------------------------------------------------------- 

CUARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia 

de este Sujeto Obligado emitió el acta número 046/2021, por medio del cual en Sesión 

realizada por este Órgano Garante, se analizó el expediente número 270511100003621, 

tomándose la determinación de confirmar la clasificación de la información confidencial 

contenida en “los recibos de pago por medio del cual el presidente municipal y los 
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regidores reciben su dieta, compensaciones y demás prestaciones, lo anterior durante 

los meses de octubre y noviembre del año 2021” (SIC), ordenándose la  elaboración de la 

versión pública de dicho documento, esto para estar en condición de entregar de manera 

adecuada la información requerida por el solicitante. ------------------------------  

Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Sujeto 

Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo 

que la información solicitada se proporciona en versión pública. ---------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Tenosique, 

Tabasco, a través del acta 046/2021, emitió el acuerdo por medio del cual confirmó la 

elaboración de la versión pública de “los recibos de pago por medio del cual el presidente 

municipal y los regidores reciben su dieta, compensaciones y demás prestaciones, lo 

anterior durante los meses de octubre y noviembre del año 2021” (SIC), suprimiéndose 

los datos personales de los cuales no se cuenta con autorización de sus titulares para ser 

proporcionado. --------------------------------   

QUINTO. Se declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el 

Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por dicho Comité, ordena entregar al interesado 

la siguiente información: 

1. Oficio número DF/094/2021, signado por el Director de Finanzas Municipal. 

 

2. Acta del Comité de Transparencia número 046/2021. 

 

3.  5 recibos de pago del Presidente Municipal y 19 recibos de los regidores del 

mes de octubre de 2021 a la primera quincena de noviembre 2021. 

 

4. La información la podrá consultar en el portal del municipio en el siguiente link: 

http://pot.tenosique.gob.mx/estrados/2021/cuarto/EXP_270511100003621_0

30.pdf 
 

Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artículo 119 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública que establece, lo siguiente: 

“…Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación.” 
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Lo anterior, significa que la versión pública es el documento del cual se suprime la 

información considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el 

marco normativo aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información. La 

elaboración de la versión pública, como en el caso concreto, tiene por objeto otorgar acceso 

a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 

considerada legalmente como confidencial por contener datos personales. 

SEXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto 

Obligado de atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de 

manera adecuada para su mejor comprensión.  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad 

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. ---------------------------------

-----------------------------------  

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. --------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 

 
Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con 

fecha 09 de diciembre de 2021, por medio del cual se da cumplimiento a la solicitud 270511100003621. ---------------------------

---------------------------------------------------------- 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. Es procedente que los acuerdos y la 

información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen 

como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos 

acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para 

garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución 

Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada 

y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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